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ANEXO II

A) ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Las titulaciones señaladas son las que cada estado considera preferentes. No obstante, estar en
posesión de cualquiera de las titulaciones que aparecen en cualquiera de los estados significaría
cumplir con el requisito de titulación respecto a Estados Unidos.

DEMARCACIÓN NORDESTE

ESTADO
PLAZAS: NIVELES Y
MODALIDADES

TITULACIONES REQUERIDAS
MÉRITOS PREFERENTES E
INFORMACIÓN ADICIONAL

Carolina del
Norte

Educación Infantil,
Primaria y Secundaria:

- Programas
bilingües y de
inmersión en
español.

- Inglés como
segunda lengua.

- Español como
lengua extranjera.

a) Maestros o Graduados en
Educación Infantil o Primaria,
preferentemente con especialidad
o mención en Lengua extranjera-
inglés.

b) Graduados o Licenciados en
Filología Inglesa o Hispánica.

En el caso de titulados incluidos en el
apartado b), máster que habilita para el
ejercicio de la función docente o
Certificado de Aptitud Pedagógica.

Dos años de experiencia docente
desarrollada de acuerdo a lo
especificado en el apartado 2.2.1.d de la
convocatoria, pero sin la posibilidad de
acreditar curso de posgrado si no se
acreditan los servicios docentes
correspondientes al curso 2021-2022.

Nivel de inglés superior al requerido en
el apartado 2.2.1.b.

Carné de conducir.

Delaware

Educación Infantil y
Primaria:

- Español como
lengua extranjera.

- Programas
bilingües y de
inmersión en
español.

Educación Secundaria:

- Español como
lengua extranjera.

a) Maestros o Graduados en
Educación Infantil o Primaria.

b) Graduados o Licenciados en
Ciencias Sociales.

c) Graduados o Licenciados en
Filología Hispánica.

Tres años de experiencia docente,
desarrollada de acuerdo a lo
especificado en el apartado 2.2.1.d de la
convocatoria.

Disponer de, al menos, un año de
experiencia como tutor de grupo en
Educación Infantil o Primaria.

Disponer de experiencia en enseñanza
de matemáticas en el caso de Primaria.

Nivel de inglés superior al requerido en
el apartado 2.2.1.b.

Carné de conducir.

Maryland

Educación Infantil y
Primaria:

- Programas
bilingües y de
inmersión en
español.

- Español como
lengua extranjera.

Educación Secundaria:

- Español como
lengua extranjera.

a) Maestros o Graduados en
Educación Primaria,
preferentemente con especialidad
o mención en Lengua extranjera-
Inglés.

b) Graduados o Licenciados en
Filología Hispánica.

En el caso de titulados incluidos en el
apartado b), máster que habilita para el
ejercicio de la función docente o
Certificado de Aptitud Pedagógica.

Tres años de experiencia docente,
desarrollada de acuerdo a lo
especificado en el apartado 2.2.1.d de la
convocatoria.

Nivel de inglés superior al requerido en
el apartado 2.2.1.b.

Carné de conducir.
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DEMARCACIÓN NORDESTE

ESTADO
PLAZAS: NIVELES Y
MODALIDADES

TITULACIONES REQUERIDAS
MÉRITOS PREFERENTES E
INFORMACIÓN ADICIONAL

Virginia
Occidental

Educación Primaria y
Secundaria:

- Español como
lengua extranjera.

- Otras áreas o
materias en
español.

a) Maestros o Graduados en
Educación Primaria.

b) Graduados o Licenciados en
Filología Inglesa o Hispánica, o en
Traducción e Interpretación.

En el caso de titulados incluidos en el
apartado b), máster que habilita para el
ejercicio de la función docente o
Certificado de Aptitud Pedagógica.

Tres años de experiencia docente,
desarrollada de acuerdo a lo
especificado en el apartado 2.2.1.d de la
convocatoria.

Nivel de inglés superior al requerido en
el apartado 2.2.1.b.

Carné de conducir.

Virginia

Educación Infantil,
Primaria y Secundaria:

- Programas
bilingües y de
inmersión en
español.

- Inglés como
segunda lengua.

- Español como
lengua extranjera.

a) Maestros o Graduados en
Educación Infantil o Primaria,
preferentemente con especialidad
o mención en Lengua extranjera-
inglés.

b) Graduados o Licenciados en
Filología Inglesa o Hispánica.

En el caso de titulados incluidos en el
apartado b), máster que habilita para el
ejercicio de la función docente o
Certificado de Aptitud Pedagógica.

Nivel de inglés superior al requerido en
el apartado 2.2.1.b.

Carné de conducir.

Washington

D. C.

Educación Infantil,
Primaria y Secundaria:

- Programas
bilingües y de
inmersión en
español.

- Inglés como
segunda lengua.

- Español como
lengua extranjera.

a. Maestros o Graduados en
Educación Infantil o Primaria.

b. Graduados o Licenciados en
Filología Inglesa o Hispánica, o
en Traducción e Interpretación.

c. Graduados o Licenciados del
ámbito lingüístico, social o de
humanidades.

d. Graduados o Licenciados en
materias del ámbito científico-
tecnológico, o Ingenieros, o
Arquitectos.

En el caso de titulados incluidos en el
apartado b) y c), máster que habilita
para el ejercicio de la función docente o
Certificado de Aptitud Pedagógica.

Tres años de experiencia docente
desarrollada de acuerdo a lo
especificado en el apartado 2.2.1.d de la
convocatoria.

Nivel de inglés superior al requerido en
el apartado 2.2.1.b.

No es necesario carné de conducir.

DEMARCACIÓN NORTE

ESTADO
PLAZAS: NIVELES Y
MODALIDADES

TITULACIONES REQUERIDAS
MÉRITOS PREFERENTES E
INFORMACIÓN ADICIONAL

Connecticut

Educación Infantil,
Primaria y Secundaria:

- Programas
bilingües y de
inmersión en
español.

- Español como
lengua extranjera.

a) Maestros o Graduados en Educación
Infantil o Primaria.

b) Graduados o Licenciados en
Filología Inglesa, Filología Francesa,
Filología Hispánica o Traducción e
Interpretación.

c) Graduados o Licenciados en el
ámbito científico-tecnológico
(Biología, Física, Química,
Matemáticas, Tecnología)

En el caso de titulados incluidos en el
apartado b), máster que habilite para el
ejercicio de la función docente o
Certificado de Aptitud Pedagógica, o
equivalente.

Nivel de inglés superior al requerido en el
apartado 2.2.1.b.

Carné de conducir.

JO
S
E
M
A
N
U
E
L
B
A
R
C
E
N
D
O
N
-
20
23
-1
1-
1
7
12
:1
4
:2
4
C
E
T

P
u
ed
e
co
m
pr
ob
ar
la
au
te
n
tic
id
a
d
de
es
ta
co
pi
a
m
e
di
a
nt
e
C
S
V
:
O
IP
_
D
IO
F
H
D
G
M
P
K
D
X
5H
IY
F
9
F
3
E
A
C
Q
P
2
O
9
en
ht
tp
s:
//
w
w
w
.p
a
p.
h
ac
ie
n
da
.g
ob
.e
s



MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y
FORMACIÓN PROFESIONAL

25

DEMARCACIÓN NORTE

ESTADO
PLAZAS: NIVELES Y
MODALIDADES

TITULACIONES REQUERIDAS
MÉRITOS PREFERENTES E
INFORMACIÓN ADICIONAL

Illinois

Educación Infantil,
Primaria y Secundaria:

- Programas
bilingües y de
inmersión en
español.

- Inglés como
segunda lengua.

- Español como
lengua extranjera.

- Otras áreas o
materias en
español.

a) Maestros o Graduados en Educación
Infantil o Primaria, de cualquier
especialidad o mención.

b) Maestros o Graduados en Educación
Primaria con especialidad o mención
en Educación Especial.

c) Maestros o Graduados en Educación
Primaria con especialidad o mención
en Audición y Lenguaje que
acrediten poseer un título adicional
de Licenciado o Graduado.

d) Graduados o Licenciados en el
ámbito de Humanidades (Filología
Inglesa, Filología Española, Historia,
Humanidades, Bellas Artes) o ámbito
científico (Biología, Física, Química,
Matemáticas).

En el caso de titulados incluidos en el
apartado d), máster que habilita para el
ejercicio de la función docente o
Certificado de Aptitud Pedagógica.

Nivel de inglés superior al requerido en el
apartado 2.2.1.b.

Carné de conducir.

Iowa

Kansas

Nebraska

Educación Infantil,
Primaria y Secundaria:

- Programas
bilingües y de
inmersión en
español.

- Inglés como
segunda lengua.

- Español como
lengua extranjera.

a) Maestros o Graduados en Educación
Infantil o Primaria.

b) Maestros o Graduados en Educación
Primaria con especialidad o mención
en Educación Especial.

c) Graduados o Licenciados del ámbito
lingüístico, social o de humanidades.

d) Graduados o Licenciados en
materias del ámbito científico-
tecnológico, o Ingenieros, o
Arquitectos.

En el caso de titulados incluidos en los
apartados c) y d), máster que habilita
para el ejercicio de la función docente o
Certificado de Aptitud Pedagógica.

Iowa: Tres años de experiencia docente,
desarrollada de acuerdo a lo
especificado en el apartado 2.2.1.d de la
convocatoria.

Carné de conducir.

Indiana

Kentucky

Michigan

Educación Infantil,
Primaria y Secundaria:

- Programas
bilingües y de
inmersión en
español.

- Inglés como
segunda lengua.

- Español como
lengua extranjera.

a) Maestros o Graduados en Educación
Infantil o Primaria.

b) Graduados o Licenciados en
Filología Hispánica o Inglesa, o en
Traducción e Interpretación, o en
Geografía e Historia.

En el caso de titulados incluidos en el
apartado b), máster que habilita para el
ejercicio de la función docente o
Certificado de Aptitud Pedagógica, o
equivalente.

Carné de conducir.

Ohio

Educación Infantil,
Primaria y Secundaria:

- Programas
bilingües y de
inmersión en
español.

- Inglés como
segunda lengua.

- Español como
lengua extranjera.

a) Maestros o Graduados en Educación
Infantil o Primaria.

b) Graduados o Licenciados en
Filología Hispánica o Inglesa, o en
Traducción e Interpretación.

En el caso de titulados incluidos en el
apartado b), máster que habilita para el
ejercicio de la función docente o
Certificado de Aptitud Pedagógica, o
equivalente.

Tres años de experiencia docente, con
un máximo de diez, desarrollada de
acuerdo a lo especificado en el apartado
2.2.1.d de la convocatoria.

Carné de conducir.
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